
dará inicio el período ejecutivo exigiéndose las deudas
por el procedimiento de apremio con la aplicación de
los recargos, intereses de demora y costas que, en su
caso, correspondan, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 58/2003, de 17 diciembre, General Tributaria.

Advertencia: El presente anuncio tiene los efectos
de notificación colectiva, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 diciembre,
General Tributaria, entendiéndose realizada la
notificación el día en que termina la exposición al público
de los padrones.

En Santa Lucía de Tirajana, a catorce de enero de
dos mil veintidós.

EL CONCEJAL DELEGADO DE GESTIÓN,
RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA,
MANTENIMIENTO, ALMACÉN MUNICIPAL,
PARQUE JARDINES Y PARQUE MÓVIL DEL
AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA, Marcos
Alejandro Rufo Torres.

18.750

ILUSTRE AYUNTAMIENTO

DE TEROR

ANUNCIO

142

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el 25 de noviembre 2021, se acordó aprobar
inicialmente la ORDENANZA ESPECÍFICA
REGULADORA DE LAS PRESTACIONES
ECONÓMICAS PARA SITUACIONES DE
ESPECIAL NECESIDAD Y/O EMERGENCIA
SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEROR.
Acordándose, asimismo, someter dicha aprobación
inicial a información pública, dando audiencia a los
interesados, mediante su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas, en la Sede Electrónica
y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento,
otorgando un plazo de TREINTA DÍAS para
reclamaciones o sugerencias.

Quedando, en el caso de que no se presentase
ninguna reclamación o sugerencia, definitivamente
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Se ha publicado el mencionado Acuerdo Plenario

en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,
número 44, de 1 de diciembre 2021, así como en la
Sede Electrónica y en el Tablón de Anuncios, a los
efectos de la presentación de alegaciones por el plazo
antedicho, esto es, desde el 02/12/2021 hasta el
17/01/2022, ambos inclusive.

Se ha informado por el Registro Municipal de este
Ayuntamiento con fecha 18/01/2022, que, en los
plazos concedidos en ambas publicaciones, no se
han presentado reclamaciones o sugerencias en relación
a las mismas.

En ejecución del apartado quinto del Acuerdo
Plenario que nos ocupa, se procede a publicar el texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas, el cual se acompaña a continuación como Anexo:

INDICE

EXPOSICION DE MOTIVOS

TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.

- 1. Objeto.

- 2. Finalidad.

- 3. Marco Legal.

TITULO II: AYUDAS PARA SITUACIONES DE
NECESIDAD Y/O EMERGENCIA SOCIAL.

- 4. Definición de conceptos.

- 5. Ámbito de aplicación.

- 6. Créditos disponibles.

- 7. Tipología de las ayudas. Conceptos no
subvencionables.

- 8. Convenios de colaboración y derivaciones.

- 9. Cuantías a conceder. Determinación de rentas
e ingresos y gastos deducibles. Recursos no imputables.

- 10. Requisitos de los beneficiarios.

- 11. Documentación acreditativa.

- 12. Criterios de concesión.
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- 13. Régimen de incompatibilidades.

- 14. Actualización de valores.

TITULO III: PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.

- 15. Solicitud y lugar de presentación.

- 16. Plazo de presentación.

- 17. Forma de pago-temporalidad.

- 18. Procedimiento de concesión ayudas de necesidad.

- 19. Procedimiento de concesión ayudas Emergencia
Social.

- 20. Causas de denegación-inadmisión.

- 21. Justificación.

- 22. Derechos y obligaciones.

- 23. Recursos.

- 24. Seguimiento de las prestaciones.

- 25. Comisiones de seguimiento.

DISPOSICION ADICIONAL.

DISPOSICION FINAL.

ANEXOS:

- INSTANCIA:

Solicitud.

Listado de documentación a presentar.

Declaración responsabilidad-jurada.

Autorización de protección de datos personales.

Alta a terceros.

Consentimiento de acceso a datos personales.

Autorización endosos.

- Propuesta favorable/denegatoria.

- Anexo I: capacidad económica de la unidad
familiar o de convivencia.

- Anexo II: cuantías mínimas a conceder.

- Anexo III: Modelo baremación socioeconómica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

La existencia de unos servicios sociales que faciliten
la promoción y el desarrollo pleno de una manera real
y efectiva de todas las personas y grupos dentro de
la sociedad, previniendo los obstáculos y eliminando
las causas que dificulten o impiden la participación
plena de la ciudadanía en la vida política, económica,
cultural y social es una exigencia constitucional,
recogida en los artículos 41,139.1 y 149.1.1. En
concreto, nuestra Norma Fundamental establece que
“los poderes públicos…aseguran la protección social,
económica y jurídica de la familia”, así como la
protección de las personas en situación de necesidad,
desamparo, circunstancias graves o urgente necesidad
por carencias económicas y sociofamiliares”.

La Constitución atribuye la competencia en esta
materia, a través del artículo 148.1.20 a las Comunidades
Autónomas, que han ido promulgando, en el marco
de sus Estatutos, Leyes de Servicios Sociales. La
Comunidad Autónoma Canaria se dotó de una Ley
en esta materia, con la Ley 16/2019 de 02 de mayo
de Servicios Sociales de Canarias, la cual establece
que los servicios sociales tienen como finalidad la
prevención, atención o cobertura de las necesidades
individuales y sociales básicas de las personas en su
entorno, con el fin de alcanzar o mejorar su bienestar
y contribuir a la inclusión social de las mismas. 

Para ello se hace indispensable abordar una nueva
organización, que tenga como finalidad lograr una mayor
protección social y acometer una nueva regulación que
permita a fortalecer los derechos sociales.

La actual situación de crisis económica y social de
las familias vulnerables de este municipio requieren
de una atención social y protección inmediata lo más
eficaz posible por parte de los servicios sociales
municipales que les permitan salir de esta situación.
Hay que tener en cuenta que el municipio genera una
necesaria proximidad y una complejidad en el servicio,
y los servicios sociales municipales, de atención
primaria, constituyen el primer nivel de atención del
sistema público de servicios sociales, por lo que la
titularidad de estos servicios corresponde a los
municipios. Por lo tanto, el municipio constituye el
nivel de referencia para la prevención de situaciones
de vulnerabilidad social, la detección y la valoración
de las necesidades, el diagnóstico, la planificación,
la intervención, el tratamiento, el seguimiento y la
evaluación de la atención.
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Se debe disponer de los instrumentos fundamentales
de atención a las situaciones de necesidad y emergencia
social y pobreza, para incidir en aquellos sectores más
desfavorecidos y necesitados, en situación de precariedad,
riesgo o exclusión social. En este marco nace la
presente Ordenanza reguladora de prestaciones
económicas, con vocación de permanencia, dando el
Ayuntamiento de Teror un paso más para adecuar los
servicios sociales a los procesos de cambio de la
realidad social y personal en el nivel municipal, por
su máxima cercanía a las personas beneficiarias
directas de los servicios sociales, que constituyen un
derecho ligado a la condición de ciudadano o ciudadana.
Se debe responder a la nueva realidad de la ciudadanía
del municipio de Teror, así como a la necesaria
actualización y adaptación al marco normativo vigente.
A fin de lograr cubrir las principales necesidades
descritas, el instrumento idóneo es la regulación de
una Ordenanza por ser el instrumento más eficaz
para ello.

Esta Ordenanza promueve una mayor cobertura a
la población que se encuentra en situación de pobreza,
de exclusión social o de vulnerabilidad social,
incrementándose así mismo no solo los conceptos
subvencionables, sino la revalorización de las cuantías
de cada uno de ellos en cada ejercicio económico.

El principio de seguridad jurídica se cumple al ser
coherente con el resto del ordenamiento jurídico de
ámbito nacional y autonómico, haciéndose de forma
expresa tanto a lo largo de esta exposición de motivos
como en el artículo 3, entre otros, del texto normativo.

Por último, hay que señalar que es objetivo prioritario
de la presente Ordenanza responder al principio de
eficiencia mediante la puesta en marcha de los
mecanismos necesarios para la agilización de la
tramitación de los expedientes, el establecimiento de
un procedimiento administrativo simplificado y la
tramitación y consulta por medios telemáticos.

TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1. OBJETO.

La presente Ordenanza tiene un doble objeto:

1. La ordenanza tiene por objeto la regulación de
las ayudas de necesidad y/o emergencia social que
otorgará el Ayuntamiento de la Villa de Teror, bien
a instancia de parte o de oficio, cuando concurran
circunstancias que así lo aconsejen, destinadas a la

atención de necesidades sociales, entendiendo por tal
el conjunto de ayudas que incluye las económicas y/o
en especie destinadas a paliar o resolver, por sí mismas
o complementariamente con otros recursos, situaciones
de emergencia social, a prevenir situaciones de
exclusión social y a favorecer la plena integración social
de sectores de población que carezcan de recursos
económicos propios para la atención de sus necesidades
indispensables para el adecuado desarrollo de la
persona.

2. Las ayudas económicas reguladas en la presente
ordenanza deberán destinarse únicamente al objeto
para el que hayan sido concedidas.

ARTÍCULO 2. FINALIDAD.

1. Las prestaciones económicas de Necesidad,
definidas en el artículo 7 de esta Ordenanza tendrán
las siguientes finalidades:

a) Cubrir necesidades básicas y complementarias
de las personas beneficiarias de la prestación.

b) Atender situaciones sobrevenidas o imprevistas
que produzcan desequilibrios socioeconómicos en
la familia.

c) Cubrir otras necesidades valoradas y motivadas
por el personal técnico municipal, no recogidas
anteriormente.

2. Las prestaciones económicas de Emergencia
Social, definidas en el artículo 7 de esta Ordenanza,
tendrán las siguientes finalidades:

a) Dar cobertura de forma urgente a aquellas
prestaciones de especial necesidad que requieran una
respuesta inmediata que tengan el carácter de
extraordinario, fortuito o imprevisible.

b) Cubrir situaciones coyunturales y puntuales,
previsiblemente irrepetibles, desapareciendo con la
concesión de la prestación la necesidad planteada.

ARTÍCULO 3. MARCO LEGAL.

Las subvenciones a que se refiere esta Ordenanza
tienen carácter voluntario y eventual, no generan
ningún derecho a la obtención de subvenciones en años
posteriores y no se pueden alegar como precedente.
La presentación de la solicitud supondrá la aceptación
incondicional del contenido de esta Ordenanza.
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La presente Ordenanza lo es de conformidad con
las disposiciones legales vigentes, de entre las que
destacan la Ley 16/2019, de 02 de mayo de Servicios
Sociales de Canarias, la Ley 39/2015, de 01 de octubre
de Procedimiento Administrativo Común, la Ley
07/2015, de 01 de abril de municipios de Canarias,
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y al Reglamento General de Subvenciones
del Ayuntamiento de Teror.

Estas normas actuarán como marco legal de referencia
de la presente Ordenanza, de forma que en todo
aquello no previsto de manera expresa en la misma
habrá que estar a lo establecido en dicho marco legal
de referencia, especialmente en las Leyes 39/2015 y
38/2003.

TITULO II: AYUDAS PARA SITUACIONES DE
NECESIDAD Y/O EMERGENCIA SOCIAL.

ARTÍCULO 4. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS.

1. A los efectos de la presente Ordenanza se entenderá
por Prestación Económica aquella subvención de
carácter extraordinario y no periódico otorgado para
la cobertura de situaciones de especial necesidad y/o
emergencia social de las personas beneficiarias.

2. A los efectos de la presente Ordenanza se entenderá
por unidad familiar o convivencial la constituida por
la persona solicitante y en su caso, por todos los
familiares y/o convivientes del solicitante, empadronados
en el mismo domicilio del solicitante, ya sea por
unión matrimonial o por cualquier otra forma de
relación estable análoga a la conyugal, por parentesco
civil de consanguinidad o afinidad, hasta el segundo
grado en línea recta o colateral, o por adopción, tutela
o acogimiento familiar, salvo aquellos casos en que
se acrediten conflictos fuertes de convivencia a través
de denuncias judiciales o policiales así como en los
casos que constituya una unidad independiente y así
lo acredite.

3. A los efectos de la presente Ordenanza se entenderá
por unidad familiar independiente la que formen
cualquiera de las personas señaladas en el párrafo anterior
que tengan, a su vez, hijos a su cargo, o a menores
tutelados o en régimen de acogimiento familiar y el
gasto se dirija específicamente a esa unidad independiente.
En caso de guarda y custodia compartida, se
contabilizarán como miembros de la unidad familiar
aquellas/os hijas/os que se encuentran empadronadas/os
en el domicilio de la persona solicitante. Así mismo,

en las unidades convivenciales y/o familiares en las
que existan hijos menores de edad no emancipados
legalmente, con hijos menores a cargo, no se
contabilizarán como unidad familiar independiente,
sino como miembros de la unidad familiar de origen.
En ningún caso una misma persona podrá formar
parte simultáneamente de más de una unidad de
convivencia.

4. A los efectos de la presente Ordenanza se entenderá
que el volante de empadronamiento colectivo o el
certificado policial de residencia en el municipio,
determinarán la composición jurídica de la unidad familiar
o convivencial y será el documento para determinar
los ingresos que se tendrán en cuenta para la baremación
económica.

5. A los efectos de la presente Ordenanza se entenderá
que el solicitante tiene Dependencia Institucional
cuando la unidad familiar o convivencial objeto de
estudio perciba o haya percibido durante el año
anterior a la fecha de la solicitud cualquier tipo de ayuda
cuyo objeto sea cubrir las necesidades básicas por un
período de tiempo limitado (ingreso mínimo vital,
prestación canaria de inserción, ayudas en especie,
ayudas sociales…).

ARTÍCULO 5. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

La presente Ordenanza será de aplicación
exclusivamente a personas empadronadas y con
residencia efectiva en el municipio de Teror. 

ARTÍCULO 6. CRÉDITOS DISPONIBLES.

Se destinará al menos el 1,5% de los ingresos
ordinarios del presupuesto en vigor de la partida
presupuestaria para estas ayudas sociales.

En el caso de que se reciban subvenciones de otras
entidades públicas durante el ejercicio en vigor por
los mismos conceptos de necesidad y/o emergencia
social, éstas se incorporarán a la partida destinada para
este fin y se generarán ingresos en la misma. 

ARTÍCULO 7. TIPOLOGÍA DE LAS AYUDAS.

7.1. PRESTACIONES ECONÓMICAS DE
NECESIDAD.

Las prestaciones económicas municipales para la
atención de necesidades sociales serán las siguientes:
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1. BÁSICAS: Son prestaciones destinadas a atender
demandas, carencias y/o necesidades básicas que
inciden en la subsistencia de las personas solicitantes
y de su unidad familiar y/o de convivencia. Los
conceptos por cubrir en esta modalidad de Prestación
son:

- Ayudas económicas o en especie para la alimentación
básica, higiene personal, limpieza del hogar y vestuario. 

- Ayudas para alquiler o hipoteca de la vivienda habitual.

- Ayudas para el pago de recibos de consumo de energía
eléctrica y/o exacciones municipales en la vivienda
habitual para los/las solicitantes con viviendas en
propiedad. En el caso de viviendas en alquiler, el
importe que se conceda se destinará al pago del total
de los gastos de alojamiento que haya presentado. 

2. COMPLEMENTARIAS: Son prestaciones
destinadas a atender necesidades complementarias con
la finalidad de mejorar la calidad de vida de la unidad
familiar y/o de convivencia, o atender una situación
coyuntural que, no resultando decisiva para la
subsistencia de la persona o su familia, pueda alterar
la estabilidad socioeconómica de la misma. Los
conceptos por cubrir en esta modalidad se podrán solicitar
junto con los conceptos que cubren necesidades
básicas o por sí solos. Son los siguientes:

2.1. ACCESO A LA SALUD: Con prescripción
facultativa y que no estén cubiertas por el sistema de
sanidad pública de Canarias: productos farmacéuticos
para personas que cuenten con tratamientos continuos
por enfermedad crónica, ayudas para adquisición,
reparación y adaptación de gafas graduadas, ayudas
para ortopedias y prótesis, ayudas para prótesis y
arreglos dentales por razones de enfermedad que
hayan causado secuelas o por tratamiento médico, y
adquisición y/o renovación de prótesis auditiva.

2.2. HABITABILIDAD DE LA VIVIENDA: Ayudas
para la adquisición de equipamiento básico de primera
necesidad para la vivienda habitual, mobiliario básico
(cama, ropero y colchón) y ayudas para la adquisición
de electrodomésticos de línea blanca (nevera, lavadora,
termo, cocina) imprescindibles para el desarrollo de
la vida cotidiana, ropa de hogar y pintura.

2.3. ACCESO A LA EDUCACIÓN: Ayudas para
cobertura de cuotas en guarderías y escuelas de
Educación Infantil. Ayudas escolares, uniformes,

libros, que no estén cubiertos por otros organismos
y/o organizaciones.

2.4. ACCESO A LA PARTICIPACIÓN SOCIAL:
Ayudas para actividades lúdico-deportivas a menores
en riesgo o pre-riesgo social.

2.5. ACCESO A LA FORMACIÓN-EMPLEO:
acceso a procesos formativos y/o itinerarios de
inserción sociolaboral orientados a la integración
laboral del solicitante, así como los elementos
complementarios necesarios para ello, transporte,
matrículas, u otros que se considere. 

2.6. ACCESO A LA MOVILIDAD: Ayudas de
acceso a los medios de transporte público, mediante
la adquisición de bonos. 

2.7. OTRAS. Cualquier otra ayuda no contemplada
en los epígrafes anteriores, y que se considere idónea
para el logro de la autonomía y desarrollo del proyecto
de vida de la unidad familiar; siempre que así sea
informada por trabajador/a social.

7.2. PRESTACIONES ECONOMICAS POR
EMERGENCIA SOCIAL.

Tratan de paliar situaciones de necesidad que tengan
el carácter de extraordinario, que produzcan una
necesidad concreta y puntual de las personas afectadas
así como para la atención a situaciones de urgente y
grave necesidad que no puedan ser atendidas por
ninguno de los conceptos contemplados en el apartado
anterior, tales como limpiezas extraordinarias en
domicilios cuando exista riesgo sanitario, enterramientos,
alojamientos temporales derivados de situaciones de
incendios en la vivienda habitual, etc. ajustándose en
estos casos, la cuantía de la ayuda a la necesidad
planteada. 

Se tramitará una ayuda de carácter excepcional al
año y por unidad familiar/convivencial. Salvo aquellos
casos que existan unidades familiares independientes.

7.3. CONCEPTOS NO SUBVENCIONABLES.

En ningún caso serán subvencionables en los
términos previstos en esta Ordenanza:

a) Obligaciones tributarias, deudas con Hacienda
y deudas con la Seguridad Social.

b) Gastos derivados del cumplimiento de una
sentencia judicial condenatoria.
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c) Créditos personales.

ARTÍCULO 8. CONVENIOS DE
COLABORACIÓN Y DERIVACIONES.

Para la adecuada aplicación de las Prestaciones
establecidas en esta Ordenanza, la concejalía competente
en materia de Servicios Sociales podrá articular las
medidas e instrumentos de colaboración necesarios
con las entidades o empresas que se consideren
convenientes. Para optimizar la gestión y agilización
de estas prestaciones económicas podrán suscribirse
convenios, contratos u otras figuras análogas con
entidades que satisfagan directamente las necesidades
planteadas por las personas beneficiarias de las
prestaciones o para conceder prestaciones en especie.

Se establece la coordinación con entidades público-
privadas, ongs, etc. con la finalidad de aunar esfuerzos
y gestionar los recursos existentes y evitar también
la duplicidad de entregas de alimentos. Esta coordinación
se hará a través de reuniones periódicas y con
derivaciones a dichas entidades, las cuales se estudiarán
por el/la trabajador-a social para su envío a la entidad
que corresponda, y posteriormente se dará trámite de
esa derivación con registro de salida a dicha entidad. 

Estas derivaciones se podrán conceder antes de la
concesión de la ayuda municipal o una vez agotadas
dichas ayudas, pero nunca en el mismo mes de la
concesión y pago de la ayuda municipal.

ARTÍCULO 9. CUANTIAS A CONCEDER.
DETERMINACIÓN DE RENTAS E INGRESOS Y
GASTOS DEDUCIBLES. RECURSOS
ECONÓMICOS NO IMPUTABLES.

9.1 CUANTÍAS POR CONCEDER: las cuantías
mínimas a conceder para cada concepto subvencionable,
así como los límites a aplicar para los ingresos y
gastos deducibles serán acordadas anualmente por la
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con las
previsiones presupuestarias correspondientes,
revalorizándose cada año según se establezca en
Resolución dictada al efecto, referenciadas al IPREM
e IPC anual.

La cuantía por otorgar a cada beneficiario quedará
fijada en la baremación realizada por el Trabajador/a
Social, teniendo en cuenta los criterios establecidos
en el artículo 12 de esta Ordenanza y en función del
concepto demandado, el número de miembros, los

ingresos y gastos deducibles de la unidad familiar.

Los solicitantes, según valoración técnica, podrán
beneficiarse de hasta máximo seis ayudas en el año
en curso, que se podrán abonar en un solo acto, sólo
para los siguientes conceptos y según criterio profesional:

- Ayuda de alimentación básica, higiene personal
y limpieza del hogar, vestuario.

- Dietas especiales.

- Ayudas para gastos de alojamiento, alquiler o
hipoteca de la vivienda habitual.

- Cuotas en guarderías y escuelas de Educación
Infantil.

- Ayudas para actividades lúdico-deportivas a
menores en riesgo o pre-riesgo social.

Para el resto de los conceptos, podrán beneficiarse
de una ayuda al año teniendo en cuenta los límites
temporales establecidos en el artículo 10 de esta
Ordenanza.

Las prestaciones económicas de los Servicios
Sociales no podrán ser objeto de retención o embargo,
salvo en los supuestos y con los límites previstos en
la legislación general del Estado que resulte de
aplicación.

9.2. INGRESOS: A los efectos previstos en la
presente Ordenanza, el cómputo de rentas y/o ingresos
deberán entenderse como aquellos que comprendan
todos los recursos de que dispone la persona o unidad
familiar o convivencial, tales como salarios, pensiones,
prestaciones, subsidios, rentas provenientes de bienes
muebles o inmuebles, e ingresos reflejados en los extractos
bancarios del mes anterior a la fecha de la solicitud,
del solicitante y de todos los miembros que conforman
la unidad familiar, y pensiones compensatorias o de
alimentos, además de la suma de otros ingresos
extraordinarios que sobrepasen el límite que se
establezca anualmente. Si algún ingreso periódico por
prestaciones o subsidios no se ha cobrado por motivos
ajenos al interesado y por lo tanto no se dispone de
ese dinero, no se tendrá en cuenta como ingreso.

En el caso de las manutenciones en concepto de
alimentos solo se computará como ingreso la cuantía
que supere el límite que se establezca anualmente por
hijo a cargo.
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Los ingresos mensuales de la unidad de convivencia, una vez descontados los gastos deducibles, no pueden
ser superiores a lo establecido en la tabla que se recoge en este apartado en función del IPREM establecido en
el ejercicio vigente en cada año, y el porcentaje aplicable atendiendo al número de miembros de la unidad de
convivencia.

“Los valores oficiales para el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) que se tendrá en cuenta
al menos durante los primeros meses de cada año serán los ya utilizados en el año anterior hasta que se publique
la actualización del citado indicador”

VALOR OFICIAL IPREM 2021 MENSUAL: 564,90 euros (pendiente de la revalorización de cada año)

Número miembros ingresos (euros) 2022

1 persona hasta el 10% Iprem 621,39 euros

2 personas hasta el 20% Iprem 677,80 euros

3 personas hasta el 28% Iprem 723,07 euros

4 personas hasta el 33% Iprem 751,31 euros

5 personas hasta el 37% Iprem 773,91 euros

6 personas o más hasta el 40% Iprem 790,86 euros

Los saldos finales reflejados en los extractos bancarios del mes presentados de toda la unidad familiar o convivencial,
una vez minorados los gastos deducibles (alquiler, hipoteca...) a efectos de esta Ordenanza del mes en valoración,
no podrán ser superiores a 1.000 euros, excepto si en ese mes se han cobrado recursos económicos no imputables
y definidos en el último apartado de este artículo.

Todo solicitante que no declare ingresos reglados deberá aportar la declaración jurada y responsable, Anexo
III, donde se reflejarán los medios de vida de los que disponga la unidad convivencial o familiar.

9.3. GASTOS DEDUCIBLES: serán deducibles los gastos de alquiler o hipoteca, pago de exacciones
municipales y suministro eléctrico, pago en concepto de manutención, así como otros debidamente justificados.
Los límites por deducir se establecerán anualmente en el documento de baremación socioeconómica. 

En el caso de impago del alquiler en el momento de la solicitud por dificultades económicas acreditadas en
el expediente, se imputará el gasto en la baremación socioeconómica para deducirlo de los ingresos y si el resultado
del informe propuesta fuese finalmente favorable se realizará el pago mediante endoso autorizado al arrendador
del inmueble objeto del contrato. En el caso de impago de hipoteca se hará mediante endoso a la entidad bancaria
correspondiente.

9.4. RECURSOS NO IMPUTABLES: Se considerarán recursos no imputables, los siguientes que se acrediten
documentalmente:

1. Ingresos procedentes de ayudas no periódicas para situaciones de necesidad o de finalidad específica.

2. Atrasos de pensiones o subsidios.

3. Pagas extras de los pensionistas.

4. Bienes inmuebles cuya suma de valor catastral no supere los 1500 euros, no contabilizándose en dicha suma
el bien que constituye su vivienda habitual, o su uso local principal se defina en el certificado catastral como
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suelo sin edificar, jardinería, construcción ruinosa,
almacén, estacionamiento, agrario o similar. Tampoco
se tendrá en cuenta si el derecho de propiedad no es
100% del solicitante.

5. Prestación por hija o hijo a cargo contributiva o
no contributiva cuando son menores de edad, regulada
en la Ley General de la Seguridad Social.

6. Becas de ayudas al estudio, a la formación y al
transporte o becas de inserción social o ayudas
análogas.

7. Prestaciones económicas por nacimiento de
hijos/as o a favor de familias numerosas.

ARTÍCULO 10. REQUISITOS DE LOS
BENEFICIARIOS.

Podrán ser beneficiarias las unidades convivenciales
o familiares, residentes y empadronadas en el municipio
de Teror, que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad o menor emancipado legalmente
o, en su defecto, haber iniciado el trámite legal de la
emancipación.

b) Estar empadronado/a y tener residencia efectiva
en el municipio de Teror, con una antelación mínima
de 3 meses para las ayudas de alimentos y 6 meses
para el resto de los conceptos. Excepcionalmente,
aquellos/as solicitantes que aun no cumpliendo el
tiempo de antigüedad y que se encuentren en una situación
de extrema necesidad podrán acceder a solicitarla, siempre
que esta situación sea acreditada a través del informe
técnico correspondiente al igual que aquellas personas
que, careciendo de domicilio en el municipio (personas
extranjeras sin permiso de residencia, personas sin hogar,
etc.) y previo informe de personal técnico municipal
de servicios sociales, presenten una situación de
extrema necesidad social.

c) Alcanzar la puntuación mínima exigida como
resultado de la aplicación del Baremo aplicado, dos
puntos, uno de los cuales corresponderá a la parte
económica.

d) Aportar la documentación exigida o requerida
en cada caso que acredite la situación de necesidad,
en el tiempo y la forma establecida en la presente
Ordenanza.

e) Las personas solicitantes quedan exoneradas de
la obligación de acreditar estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente
a la seguridad social exigida en el artículo 13 de la
Ley General de Subvenciones, por las particulares
circunstancias de emergencia social o de especial
necesidad que motivan su petición.

f) No tener acceso a otras ayudas y prestaciones de
otras Administraciones Públicas o recursos propios
que cubran la totalidad de la necesidad para la que
se solicita la prestación.

g) Facilitar el acceso al domicilio por parte de
personal municipal que se designe para tal fin.

h) No haber percibido en los últimos 24 meses
anteriores a la resolución de la solicitud en curso
el/la solicitante ayuda por los siguientes conceptos:
gafas graduadas, ayudas dentales, audífonos, ayudas
técnicas, prótesis, etc. 

i) No haber percibido en los últimos 5 años anteriores
a la resolución de la solicitud en curso ayuda por
equipamiento básico de primera necesidad para la
vivienda habitual, mobiliario básico (cama, ropero y
colchón) y ayudas para la adquisición de
electrodomésticos de línea blanca (nevera, lavadora,
termo, cocina), salvo que se valoraran nuevas
necesidades.

ARTÍCULO 11. DOCUMENTACION A
ENTREGAR.

TODOS LOS SOLICITANTES:

a) Solicitud debidamente cumplimentada y firmada. 

b) Autorización a Terceros para la recogida y
tratamiento de datos. 

c) Declaración jurada y responsable de circunstancias
particulares y de subsistencia. 

d) Impreso de alta de datos de terceros. Como
excepción, podrá no presentarse cuando el solicitante
manifieste que no tienen una cuenta corriente donde
domiciliar el pago. El titular de la cuenta bancaria deberá
ser el solicitante o su representante, sin que pueda
admitirse ningún otro supuesto. 

e) Consentimiento expreso para la consulta de datos
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a otras administraciones debidamente cumplimentado
y firmado por la personal solicitante y miembros de
la unidad familiar, mayores de 16 años. 

f) Extracto bancario en el que conste cuenta cliente,
titular y movimientos correspondientes a un mes
anterior a la fecha de la solicitud, de todas las personas
que procedan de la unidad familiar o convivencial.

DEPENDIENDO DE LA SITUACIÓN LABORAL
DEL SOLICITANTE, ADEMÁS:

g) Estudiantes mayores de 16 años: Fotocopia del
certificado de estudios y/o matrícula del curso
correspondiente de cualquier miembro de la unidad
familiar o convivencial.

h) Trabajadores/as por cuenta ajena: Fotocopia del
contrato de trabajo y de las dos últimas nóminas de
la persona solicitante y de los miembros de la unidad
familiar o convivencial que procedan.

i) Trabajadores/as autónomos: última liquidación
trimestral del IRPF y/o último boletín de cotización
a la Seguridad Social, y, en todo caso, declaración de
responsabilidad de los ingresos que percibe el solicitante
y todas las personas adultas y mayores de 16 años no
escolarizadas de la unidad familiar o convivencial.

j) Desempleados/as: inscripción en el Servicio de
Empleo Público del solicitante y de los miembros de
la unidad familiar o convivencial que procedan. Si el
solicitante o cualquiera de los miembros de la unidad
familiar o convivencial no estuvieran inscritos en el
desempleo en el momento de la presentación de la
solicitud se les exigirá que la tramiten y que la
presenten durante la tramitación y antes de la resolución
de su solicitud. En caso de extranjeros que no hayan
podido tramitar su NIE estarán exentos de esta
obligación, siempre que demuestren documentalmente
la dificultad en el trámite pertinente a fecha de la
presentación de la solicitud.

Y SEGÚN PROCEDA:

k) Fotocopia del Libro de Familia de la persona
solicitante o inscripción en el Registro Civil. 

l) Un Presupuesto del gasto firmado y sellado, que
origine la petición de la ayuda complementaria en los
casos que proceda o factura a nombre del solicitante,
si el gasto ya se hubiera realizado. En caso de gastos

médicos o farmacéuticos, informe o prescripción
facultativa del especialista o médico oficial acreditado,
debiendo contener el nombre completo y el número
de colegiado, fecha de expedición, así como su firma
y sello. 

m) Copia del contrato de alquiler o prórroga en vigor,
a nombre de la persona solicitante, siempre que ésta
se encuentre situada dentro del término municipal de
Teror y último recibo de pago. En caso de hipotecas,
escrituras a nombre del solicitante y último recibo del
pago.

n) Certificado catastral que acredite que la persona
solicitante ni ningún miembro de la unidad familiar
o convivencial, disponga de bienes inmuebles, distintos
a la vivienda habitual ( se entiende incluido el garaje
y/o trastero de la vivienda habitual), sobre los que se
posea un derecho de propiedad, posesión, usufructo
o cualquier otro que, por sus características indiquen
de manera notoria la existencia de medios materiales
suficientes para atender, por sí mismo, la necesidad
para la que se demanda la ayuda de gastos de
alojamiento, tanto alquiler como hipoteca, salvo
causas justificadas. En caso de que la persona solicitante
o alguna de las personas de la unidad familiar o de
convivencia sean propietarias o usufructuarias de
alguna vivienda u otra propiedad, pero no dispongan
de la misma, por causa de separación o divorcio o no
puedan habitarla ni la puedan explotar por cualquier
causa ajena a su voluntad, deberá acreditarse
documentalmente dicha causa. No se tendrán en
cuenta trasteros, terrenos sin explotar o con maleza,
garajes, cuartos de aperos o similares.

o) En caso de solicitud de pago de recibos de
suministro de agua, exacciones municipales o
electricidad, copia de los recibos del año en curso. Estos
recibos deben estar a nombre del solicitante o en su
defecto, se deberá aportar documentación que acredite
la titularidad y el vínculo.

p) Cualquier otra documentación que atendiendo al
objeto o finalidad de la ayuda pueda ser requerida por
parte del Ayuntamiento.

Se prevé la posibilidad de que, en determinados
supuestos, por la gravedad o urgencia de la situación
lo exija, se pueda prescindir de la documentación, previo
informe motivado del trabajador/a social municipal
o técnico de los Servicios Sociales, sin perjuicio de
que con posterioridad pudiera reclamarse si se considera
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necesario. En todo caso, se exigirá al menos,
documentación acreditativa de la personalidad del
beneficiario.

Cuando el Ayuntamiento, bien sea por tratarse de
documentación emitida por el mismo, o bien por
tratarse de otra documentación pública a la que pudiera
tener acceso por acuerdos de comunicación de
información con otras administraciones, podrá solicitar
la misma de oficio eximiendo al solicitante de su
presentación mediante autorización del solicitante.

Si cualquier documentación ya obrase en poder de
los servicios sociales municipales, no será necesaria
su aportación por el solicitante, salvo que por parte
del Ayuntamiento se considere oportuno reclamarla
con la finalidad de verificar su vigencia, sin perjuicio
de que en todo caso deberá incorporarse al expediente
copia de esa documentación.

En los casos de colectivos con especial necesidad
de atención que carezcan de alguno de los documentos
mencionados anteriormente, se podrá exceptuar su
presentación por razones debidamente motivadas en
el informe social que conste en el expediente de la
prestación. 

Se aceptará documentación que se haya obtenido
y aportado durante la tramitación y siempre antes de
la resolución y que por no aportarla al inicio pudiera
significar la exclusión de dicha solicitud. 

ARTÍCULO 12. CRITERIOS DE CONCESIÓN.

Para la concesión de estas Prestaciones Económicas
se habrán de cumplir los siguientes criterios generales:

1. Existencia de situaciones acreditadas de necesidad
o emergencia mediante la documentación exigida en
el artículo 11.

2. Valoración de la necesidad objeto de la prestación
por los/as trabajadores/as sociales del Ayuntamiento,
mediante informe propuesta, los cuales serán preceptivos
y determinarán la cuantía de esta.

3. En la valoración se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

a) Renta o ingresos económicos de la unidad familiar
y los posibles gastos deducibles

b) Problemática social

c) Grado de necesidad y urgencia de la ayuda
solicitada

d) Idoneidad y eficiencia de la ayuda solicitada en
la resolución de la necesidad

ARTÍCULO 13. REGIMEN DE
INCOMPATIBILIDADES.

Estas prestaciones serán incompatibles con cualquier
ayuda por el mismo concepto o que cubran la misma
necesidad que hayan sido concedidas por otra
Administración u organismo público o privado en el
mismo mes de la resolución de la ayuda municipal.
Se exceptuará este requisito si la ayuda concedida no
solventase en su totalidad la necesidad, pudiendo en
este caso complementarse desde esta Administración.

No se concederán ayudas destinadas a la amortización
de deudas contraídas con esta u otras Administraciones
Públicas.

ARTÍCULO 14: ACTUALIZACION DE VALORES.

Los valores económicos y límites por imputar a los
ingresos y gastos deducibles que se establezcan en
la baremación socioeconómica, así como la tipología
de las ayudas incluidas en el artículo 7 de la presente
Ordenanza, podrán ser actualizados y revisados
periódicamente mediante acuerdo de la Junta de
Gobierno Local, siempre que las circunstancias así
lo aconsejen. La Junta de Gobierno Local podrá ser
asesorada desde la Concejalía de Servicios Sociales.

TITULO III: PROCEDIMIENTO DE CONCESION.

ARTÍCULO 15. SOLICITUD Y LUGAR DE
PRESENTACIÓN.

La solicitud, según modelo normalizado, acompañada
de la documentación complementaria especificada en
el artículo 11, se presentará en el Registro General o
Auxiliar si lo hubiera para su tramitación, o por
cualquier medio previsto en el artículo 16 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las administraciones
públicas.

El procedimiento para este tipo de ayudas también
podrá comenzar de oficio mediante providencia del
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concejal responsable del área correspondiente, debiendo
presentar el interesado la misma documentación
descrita en el apartado 11, según sea el caso.

El modelo oficial de solicitud y anexos podrá
descargarse de la página web del Ayuntamiento de
Teror, www.teror.es

ARTÍCULO 16. PLAZO.

El plazo para la presentación de solicitudes permanecerá
abierto desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre
de cada año.

ARTÍCULO 17. CUANTIAS Y ABONO.

Atendiendo al modo en que se abonen estas
prestaciones económicas, las mismas se clasificarían
en.

1. Directas: cuando el pago de la prestación se
realiza directamente a la persona beneficiaria o
representante legal

2. Indirectas: cuando el pago de la prestación se realiza
a un tercero mediante endoso, bien sea empresa
privada, organización sin ánimo de lucro, etc.

Para el caso de ayudas concedidas en conceptos básicos
(excepto alimentos) o complementarios que no hayan
sido abonados antes de la resolución de concesión,
y que por lo tanto hayan podido generar una deuda
a la unidad familiar o convivencial, o la imposibilidad
de adquirir el concepto solicitado con anterioridad a
la resolución, el ingreso de la ayuda resultante se
hará a través de endoso autorizado.

En el resto de los casos, el ingreso se hará por
transferencia bancaria a la cuenta del solicitante

El importe de la prestación se abonará en un pago
único, excepcionalmente el pago de la prestación se
podrá fraccionar a criterio del personal técnico
municipal que valore la situación.

El abono de las prestaciones se efectuará, una vez
dictada resolución, conforme a lo establecido en este
artículo.

El medio preferente de pago de las ayudas será la
transferencia bancaria. No obstante, cuando las
circunstancias lo aconsejen podrá utilizarse como
medio de pago el cheque bancario.

La tramitación de la gestión de los pagos se efectuará
por procedimiento ordinario, a través de la Tesorería
General de la Corporación.

ARTÍCULO 18. INICIO DEL PROCEDIMIENTO
“AYUDAS NECESIDAD BASICAS Y
COMPLEMENTARIAS”.

INICIO DEL PROCEDIMIENTO.

El procedimiento se iniciará siempre a instancia de
la persona interesada o persona representante de la
misma, mediante la presentación de la solicitud
dirigida a la persona titular de la Alcaldía del
Ayuntamiento de Teror, según modelo establecido en
los Anexos de esta Ordenanza. 

No se admitirá ninguna nueva solicitud de una
misma unidad familiar, unidad de convivencia o
persona beneficiaria, mientras otra anterior de la
misma finalidad y concepto esté pendiente de resolución.

De manera excepcional, los expedientes podrán ser
incoados de oficio, cuando concurran circunstancias
graves, extraordinarias o urgentes que así lo aconsejen.

TRAMITACIÓN E INSTRUCCIÓN DE LOS
EXPEDIENTES .

18.1. La concejalía de Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Teror es la responsable de la
tramitación del correspondiente expediente para la
concesión de la ayuda y demás trámites exigidos
conforme a la legislación vigente.

18.2. Una vez recibida la solicitud se requerirá, en
su caso al interesado para que proceda a la subsanación
de errores o para la aportación de la documentación
necesaria en un plazo de DIEZ DÍAS, con apercibimiento
de que en caso contrario se le tendrá por desistido en
su petición, previa resolución, de conformidad con
lo establecido en los artículos 21 y 68 de la Ley
39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administración Públicas.

18.3. El Departamento de Servicios Sociales que
instruye el expediente podrá disponer que se efectúen
las comprobaciones oportunas sobre la veracidad de
los datos aportados por los interesados. Igualmente
podrá requerir a éstos las aclaraciones por escrito y
la documentación necesaria para poder resolver.

18.4. A la vista de la documentación presentada y
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de las comprobaciones efectuadas en aplicación de
los establecido en el apartado anterior, el/la trabajador/a
social correspondiente realizará la baremación
socioeconómica en la que se puntúan los criterios
económicos y sociales del solicitante y de su unidad
familiar y según el resultado obtenido, emitirá informe-
propuesta favorable o denegatoria.

18.5. Instruido el expediente y examinada la
documentación aportada y los informes emitidos, la
concejalía competente en materia de Servicios Sociales
elaborará la oportuna propuesta de resolución y
decreto de alcaldía sobre la procedencia de conceder
o denegar la ayuda solicitada, previo informe de
fiscalización del gasto por la Intervención de Fondos.

18.6. Los datos que se incluyen en la “Categoría
especial” del artículo 9 del Reglamento de la Unión
Europea 2016/679 de tratamiento de datos personales,
aportados por los interesados, serán custodiados por
el/la trabajador/a social en su archivo profesional
manteniendo la información protegida a disposición
de la Secretaría General, por lo tanto, la baremación
socioeconómica realizada y los datos personales de
los solicitantes no podrán ser trasladados a otros
departamentos del Ayuntamiento de Teror, distinto de
la Concejalía de Servicios Sociales, por lo que en su
lugar su cumplimentará el informe propuesta firmado
por e/la técnico correspondiente anunciando que el
solicitante cumple o no los requisitos exigidos para
ser perceptor de la ayuda solicitada.

FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
NOTIFICACIÓN.

18.7. Completado el expediente, se elevará propuesta
de resolución al alcalde-presidente, órgano competente
para resolver.

18.8. La resolución adoptada será notificada a los
interesados en el domicilio que a efectos de notificaciones
figure en el expediente, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 40 al 44 de la Ley 39/2015, de 01 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común y
en su caso, a las Administraciones y Entidades
colaboradoras correspondientes.

18.9. En el caso de que no recaiga resolución expresa
dentro del plazo de tres meses a partir de la presentación
de la solicitud, ésta se entenderá desestimada, sin
perjuicio de la obligación del Ayuntamiento de resolver
de forma expresa.

ARTÍCULO 19. INICIO DEL PROCEDIMIENTO
“AYUDAS EMERGENCIA SOCIAL”.

19.1. DOCUMENTACIÓN.

a) Solicitud debidamente cumplimentada y firmada.

b) D.N.I. o documento identificativo análogo de la
persona solicitante y su unidad familiar/convivencial.

c) Volante de empadronamiento colectivo y/o
certificado de residencia.

d) Cualquier documentación que acredite la situación
que produce la emergencia.

19.2. PROCEDIMIENTO.

1. Una vez acreditada la situación de necesidad, se
tramitará el expediente administrativo con informe
técnico, resolución y factura.

2. La resolución del expediente de emergencia se
adoptará por el alcalde-presidente o concejal en el que
se delegue, en el plazo máximo de 72 horas (días
laborables), a contar desde la presentación de la
solicitud e informe propuesta del técnico correspondiente.
Posteriormente se continuará con el trámite habitual,
sin perjuicio de la obligación del solicitante de adjuntar
toda la documentación necesaria en un plazo de DIEZ
DÍAS HÁBILES. Se abonará la prestación en un
máximo de SIETE DÍAS HÁBILES desde la fecha
de la solicitud a través de resolución del alcalde-
presidente, que será notificada a la persona beneficiaria. 

ARTÍCULO 20. DISCREPANCIAS
DOCUMENTALES. CAUSAS DE INADMISIÓN Y
DENEGACION.

20.1. DISCREPANCIAS DOCUMENTALES.

Si existiesen discrepancias o incoherencias entre la
documentación aportada y las entrevistas personales
o poca colaboración de la persona solicitante con el
trabajador social, se faculta al profesional a tomar aquellas
decisiones que mejor considere para el caso, y que
pudieran ser beneficiosas para el solicitante, estableciendo
las contraprestaciones que crea oportunas para esa unidad
familiar o de convivencia y exigiendo el cumplimiento
de dichas contraprestaciones. En el caso de
incumplimiento de las contraprestaciones establecidas
al efecto, se podría exigir el reintegro de la ayuda
concedida o la no concesión de ayudas futuras.

            726 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 10, lunes 24 de enero 2022



20.2. CAUSAS DE INADMISIÓN.

Las solicitudes de ayudas/emergencia social podrán ser inadmitidas a pesar de cumplir con los requisitos cuando:

1. La solicitud presentada sea para cubrir gastos no subvencionables establecidos en la presente Ordenanza

2. Que se haya presentado una nueva solicitud para la misma finalidad y concepto por una unidad familiar o
de convivencia teniendo una solicitud pendiente de resolución.

20.3. CAUSAS DE DENEGACIÓN.

Las solicitudes de ayudas/emergencia social podrán ser denegadas a pesar de cumplir con los requisitos cuando:

1. No cumplir con los requisitos y condiciones de beneficiario del artículo 6.

2. Exista persona legalmente obligada y con posibilidad de prestar la ayuda.

3. Que el/la solicitante no acredite su residencia en el municipio según documentación solicitada en el artículo
11 de esta Ordenanza o cualquier otra documentación que el personal técnico municipal pueda considerar de
interés para la correcta valoración de su solicitud y que se le podrá requerir durante la tramitación del
procedimiento.

Aun cumpliendo el baremo establecido, el personal técnico municipal podrá informar de manera desfavorable
por los siguientes motivos:

1. Por negativa a suscribir y cumplir las condiciones del proyecto de intervención social y/o con las medidas
de contraprestación establecidas.

2. Porque no esté debidamente justificada la situación de necesidad.

3. Porque la prestación económica resultante no resuelva significativamente la necesidad planteada. En estos
casos se debe exigir al solicitante que presente declaración que no pueda aportar la diferencia por otros medios
antes de dictar propuesta desfavorable.

4. Fallecimiento, desistimiento o traslado del/la solicitante a otro municipio.

5. Desaparición de las circunstancias o situación de necesidad que motivó la concesión de la subvención.

6. Por incorporación a un Plan de Empleo municipal durante la tramitación de la subvención sin que se haya
resuelto definitivamente la concesión de la subvención y el/la solicitante ya se haya incorporado al puesto de
trabajo.

7. Por incongruencia o falsedad documental que haya sido tenida en cuenta para conceder la prestación.

8. Actuación fraudulenta del/la solicitante para obtener la subvención.

9. Por desistimiento voluntario del/la solicitante.

10. No aceptación o falta de colaboración en la intervención social.

ARTÍCULO 21. JUSTIFICACIÓN.

En relación con las ayudas de especial necesidad y de emergencia social otorgadas por este Ayuntamiento, y
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de conformidad con lo dispuesto tanto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, como
por el Reglamento General de Subvenciones del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Teror, no se requiere otra
justificación que la acreditación previa en el expediente de la situación de vulnerabilidad social antes de la concesión,
firmada por el/la Trabajador/a Social.

ARTÍCULO 22. DERECHOS Y OBLIGACIONES.

DERECHOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS:

1. Acceder a este tipo de prestación en condiciones de igualdad para todos/as los/as residentes del municipio.

2. Percibir la prestación que se les reconozca.

3. Recibir información sobre el estado de tramitación en que se encuentra su expediente.

4. Al respeto, dignidad e intimidad de la persona.

5. Al secreto profesional de los datos recogidos en su expediente.

6. Disponer, por escrito, del listado de documentos necesarios para la tramitación de su solicitud.

7. Interponer, en caso de no estar conforme con la Resolución adoptada, los recursos establecidos legalmente.

OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS:

1. Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinan la concesión de la prestación.

2. Destinar el importe de la prestación a la finalidad para la que le fue concedida.

3. Cumplir las condiciones que puedan establecerse con esta Administración Pública y que fundamentan la
concesión de la prestación.

4. Permitir y facilitar las actuaciones del personal técnico municipal y las visitas a domicilio con el objeto de
conocer in situ las distintas casuísticas y necesidades del/la solicitante y su unidad familiar o convivencial. Estas
visitas a domicilio podrán llevarse a cabo sin previa cita, para la detección de variables contextuales de interés,
para la comprensión de la dinámica interna del núcleo de convivencia, así como la realización de cuantas entrevistas
personales sean necesarias para verificar las circunstancias manifestadas.

5. Cumplir con las medidas de contraprestación establecidas siempre que así se estipulen.

6. Comunicar a esta Administración Pública la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien la misma necesidad.

7. Comunicar al personal técnico municipal cualquier cambio de su situación sociofamiliar, económica, de
residencia, etc.

8. Tratar con el debido respeto al personal encargado de tramitar la prestación.

ARTÍCULO 23. RECURSOS.

Respecto de las resoluciones de concesión o denegación los interesados podrán interponer en el plazo de DOS
MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, Recurso Contencioso-Administrativo
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ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo
establecido en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, del Poder Judicial, en concordancia con el
artículo 114.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el párrafo
anterior, contra la resolución expresa que se notifique, se podrá interponer Recurso de Reposición, ante el mismo
órgano que la dictó, en el plazo de UN MES que se contará desde el día siguiente al de la fecha de recepción
de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del Recurso Potestativo de Reposición será UN MES,
según el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas; transcurrido dicho plazo puede interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de SEIS
MESES, computados desde el día siguiente en el que el Recurso de Reposición Potestativo debe entenderse
presuntamente desestimado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que los interesados estimaren oportuno interponer
para la mejora defensa de sus derechos.

ARTÍCULO 24. SEGUIMIENTO DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS.

Será el personal adscrito al departamento de Prestaciones Económicas de la concejalía de Servicios Sociales
y destinado a este fin, quien haga el seguimiento de las situaciones de necesidad de las personas beneficiarias
de la prestación y su evolución, así como del destino dado a la misma, pudiendo requerirles la información o
documentación necesaria para el ejercicio de dicha función de forma adecuada. 

ARTÍCULO 25. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

Se establece la formación de una comisión de seguimiento que se reunirá una vez al mes para recabar
información de todas las ayudas concedidas y denegadas, duración de la resolución de las solicitudes y se emitirá
un acta-informe que será incorporado al expediente correspondiente. La comisión estará formada por el/la trabajador
social del departamento de Prestaciones, el Secretario General o funcionario en quien delegue, y el/la Concejal
del área o Alcalde-Presidente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

Se faculta al alcalde-presidente y/o al/la concejal competente en materia de Servicios Sociales para adoptar
las instrucciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ordenanza, así como la resolución de
las dudas de interpretación o cualquier eventualidad no recogida en las mismas. Igualmente le corresponderá
la aprobación de cuantos documentos normalizados sean necesarios para su gestión, así como dictar cuantas
resoluciones se precisen en orden a su desarrollo y ejecución.

DISPOSICION FINAL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, la presente Ordenanza entrará en vigor una vez se haya publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas y transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 del mismo texto legal.
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En Teror, a diecinueve de enero de dos mil veintidós.

EL ALCALDE, Sergio Nuez Ramos.

28.928

ILUSTRE AYUNTAMIENTO

DE TÍAS

ANUNCIO

143

Mediante Decreto de Alcaldía de esta Corporación, número ALC/2022/30, de fecha 13 de enero de 2022, se

ha resuelto el siguiente nombramiento:

Primero. Nombrar a don Mamadou Niang Niang, con D.N.I. número 0600…. L, como Personal Eventual,

con denominación de Asesor Político 3, para desempeñar las funciones de confianza y asesoramiento especial,

con fecha de efectos a 14 de enero de 2022, debiendo tomar posesión de su cargo el mismo día citado,

comunicando este Ayuntamiento el alta en la Tesorería General de la Seguridad Social en la fecha indicada, con

una retribución bruta mensual ascendente a la cantidad de dos mil seiscientos treinta y un euros con veintitrés

céntimos (2.631,23 euros), y dos pagas extras ascendente a la cantidad bruta de mil novecientos noventa y nueve

euros con setenta y tres céntimos (1.999,73 euros), cada una.

Segundo. La persona nombrada podrá ser cesada o separada libremente por la Alcaldía en cualquier momento

del mandato de la actual Corporación (2019-2023). En cualquier caso, cesará automáticamente cuando se

produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que presta su función de confianza o asesoramiento.

Contra este acto que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 123

y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, se puede interponer, potestativamente, Recurso de Reposición en el plazo de UN MES, ante el mismo

Órgano que ha dictado la resolución, o en su caso, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/98,

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, puede interponer, directamente,

Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas, o en

su caso, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (Las Palmas), en el plazo de

DOS MESES computados de fecha a fecha a partir del día de la notificación de la presente resolución.

Si se optara por el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo

hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio

de que pueda interponerse cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 104.3, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de Bases de Régimen Local.

En Tías, Lanzarote, a trece de enero de dos mil veintidós.

EL ALCALDE, José Juan Cruz Saavedra.

19.615
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